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C. P. Miguel Angel Olivieri

Dr. Juan José López Desimoni

Ministro de Salud Pública

Ministra de Educación

Sección Administrativa
Decretos

Decreto Nº  3363
Corrientes,  20 de diciembre de 2023

Visto:
El expediente N° 100-20-12-01350/2023 caratulado: “MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS –DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REF. PAGO ADICIONAL MES DE 
DICIEMBRE SERVICIO CAPITAL – SUBSIDIO PROVINCIAL A EMPRESAS DE 
TRANSPORTE URBANO E INTERURBANO”; y 
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la aprobación de la Resolución N° 1.615 de 
fecha 20 de diciembre de 2023, dictada por el Ministro de Hacienda y Finanzas.
Que el dictado del acto administrativo citado se originó en virtud de las 
necesidades operativas relevadas en la dependencia solicitante, fundamentado 
en el cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los actos administrativos 
relativos a estos trámites, resulta necesario disponer su aprobación, por lo que se 
estima oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 
2 de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 1.615 de fecha 20 de diciembre de 
2023, dictada por el Ministro de Hacienda y Finanzas; la que como anexo forma 
parte del presente decreto.                                                                                                         
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a la Contaduría General de la Provincia, 
a la Tesorería General de la Provincia, y pásese a la Dirección de Administración del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini

Decreto  N° 3380
Corrientes,  20 de diciembre de 2023

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE la baja, conforme los considerandos de la presente 
norma legal, de los agentes dependientes de la Jurisdicción 14 - Ministerio de 
Desarrollo Social según Anexo agregado a la presente. 
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Desarrollo 
Social.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, pásese al 
Ministerio de Desarrollo Social, cumplido, archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya

Decreto  Nº   3386
Corrientes,   20 de diciembre d

El Gobernador de la Provincia
Decreta:                                                                                                                                                        
ARTÍCULO 1º: SUPRÍMASE en la Jurisdicción 14–Ministerio de Desarrollo 
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Social–Unidad de Organización 10–Dirección de los 
Derechos de la Niñez y la Familia, el siguiente cargo:

1–Personal Permanente
      020 –Personal Administrativo y Técnico 

        020        1
                              TOTAL               1
ARTÍCULO 2º:  INCORPÓRASE a la Jurisdicción 
0 4 – M i n i s t e r i o  d e  S a l u d  Pú b l i c a –  U n i d a d  d e 
Organización 403–Dirección de Coordinación Operativa,  
el siguiente cargo:

   1 –Personal Permanente
     180 – Personal Profesional Asistencial 

       018        1
                             TOTAL               1
ARTÍCULO 3º: TRASLÁDASE a la Jurisdicción 04 – 
Ministerio de Salud Pública– Unidad de Organización 
403–Dirección de Coordinación Operativa a la Sra. 
Bordón, Ana Rosalia, DNI Nº 30.252.749, en la categoría 
180, clase 018 planta permanente, para prestar servicios 
en el Hospital “Juana Francisca Cabral”,  cesando en su 
actual situación presupuestaria
ARTÍCULO 4º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública y el Ministro de Desarrollo 
Social.
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia a la Dirección General de 
Personal, al Ministerio de Salud Pública y al Ministerio de 
Desarrollo Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya

Decreto Nº 3387
Corrientes,  20 de diciembre de 2023

Visto: 
El expediente 160-01-12-1994/2023 del registro 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 459 de fecha 27 de noviembre de 2023, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 459 de 
fecha 27 de noviembre de 2023, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la que 
como anexo forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni

Decreto Nº   3253
Corrientes, 5 de diciembre de 2023

Visto: 
El expediente Nº 000-25-09-09340/2023, caratulado: 
“MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL – COORDINADOR 
GRAL DEL PROGRAMA TEKOVE POTI S/ FONDO 
ESPECIAL”, y;
Considerando: 
Que en estas actuaciones se tramita la ampliación del 
fondo especial constituido por Decreto N° 1.663 de fecha 
07 de julio de 2023 en la Jurisdicción 07-Ministerio 
Secretaria General, Unidad de Organización 15-
Secretaria General, por la suma de PESOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES ($ 144.000.000,00), con cargo de 
oportuna y documentada rendición de gastos ante el 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual 
será destinado al pago de servicios a contratar para la 
realización de cada una de las actividades recreativas  
deportivas para todas las familias correntinas que 
forman parte del Programa Tekové Potí, en distintos 
barrios de la ciudad de Corrientes y en las localidades del 
interior provincial. 
Que a fs. 01 el Coordinador General el Programa Tekové 
Potí elevó solicitud de ampliación del fondo, expresando 
los fundamentos del pedido; a fs. 02/03 se adjuntó copia 
del Decreto Nº 1.663/2023; y a fs. 05/07 se agregó copia 
del Decreto N° 2.482 de fecha 25 de septiembre de 2023, 
por medio del cual se aprobó la modificación 
presupuestaria para hacer frente al trámite de autos.
Que a fs. 08 se adjuntó el Comprobante de Contabilidad 
del Gasto N° 07-16249/2023 por la suma de PESOS 
C I E N T O  C UA R E N TA  Y  C UAT R O  M I L LO N E S  ( $ 
144.000.000,00).
Que a fs. 09 intervino la Dirección de Administración y 
Personal del Ministerio Secretaria General, emitió el 
informe técnico contable, en el que indicó el trámite a 
seguir y sugirió el encuadre legal correspondiente; y a fs. 
10/11 se expidió la Dirección de Asistencia Legal y 
Administrativa del Ministerio Secretaria General, a través 
del Dictamen Nº 6335 de fecha 03 de noviembre de 2023, 
sin formular objeciones y efectuando el encuadre legal 
correspondiente.
Que a fs. 12 el Ministro Secretario General, remitió las 
actuaciones al Ministerio de Hacienda y Finanzas para su 
tramitación.
Que en consecuencia intervinieron; a fs. 14/15 la 
Dirección de Contabilidad de la Contaduría General de la 
Provincia, mediante Informe Nº 417/2023, y la Tesorería 
General de la Provincia, ambas sin formular objeciones a 
lo tramitado en autos.
Que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 
3.055/2004 Anexo I, se dio intervención al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas. 
Que el presente caso se encuadra en las previsiones de 
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los artículos 5 inciso b, 11, 12 y 26 Capitulo II del Anexo I 
del Decreto N° 3.055/2004; exceptuándose del alcance 
de los artículos 6° inciso e, 10, 23, 28 y 29, inciso b puntos 
1 y 2 del mencionado instrumento legal; y asimismo los 
gastos a ser atendidos se encuadran en lo establecido en 
el articulo 109 apartados 2 y 3 de la Ley Nº 5.571; 
exceptuándolo del alcance de los artículos 86, 87, 88, 89, 
90 y 95 del Decreto Nº 3.056/2004.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: AMPLÍASE el fondo especial constituido 
por Decreto N° 1.663 de fecha 07 de julio de 2023 en la 
Jurisdicción 07- Ministerio Secretaria General, Unidad de 
Organización 15- Secretaria General, por la suma de 
PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES ($ 
144.000.000,00), con cargo de oportuna y documentada 
rendición de gastos ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, el cual será destinado al pago de 
servicios a contratar para la realización de cada una de 
las actividades recreativas  deportivas para todas las 
familias correntinas que forman parte del Programa 
Tekové Potí, en distintos barrios de la ciudad de 
Corrientes y en las localidades del interior provincial.
ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Personal del Ministerio Secretaria 
General, a emitir el correspondiente comprobante de 
contabilidad de fondo contra la Tesorería General de la 
Provincia y su a favor, para atender los gastos por la suma 
y concepto consignados en el artículo 1º del presente 
decreto.
ARTÍCULO 3°: ENCUÁDRASE el presente caso en las 
previsiones de los artículos 5 inciso b, 11, 12 y 26 Capitulo 
II del Anexo I del Decreto N° 3.055/2004; exceptuándose 
del alcance de los artículos 6° inciso e, 10, 23, 28 y 29, 
inciso b puntos 1 y 2 del mencionado instrumento legal; 
y asimismo los gastos a ser atendidos con el presente 
fondo se encuadran en lo establecido en el articulo 109 
apartados 2 y 3 de la Ley Nº 5.571; exceptuándolo del 
alcance de los artículos 86, 87, 88, 89, 90 y 95 del Decreto 
Nº 3.056/2004.                                                                              …
ARTÍCULO 4°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas y el Ministro Secretario 
General.
ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copias al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia, a la Contaduría General de la Provincia, y 
pásese a la Dirección de Administración y Personal del 
Ministerio Secretaria General, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini                                    

Decreto Nº   3388
Corrientes, 20 de diciembre de 2023.

Visto: 
El expediente 160-30-06-995/2023 del registro 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 449 de fecha 22 de noviembre de 2023, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 449 de 
fecha 22 de noviembre de 2023, dictada por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, la que como anexo 
forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni
                                    

Decreto  Nº 3393
Corrientes,  20 de diciembre de 2023

Visto: 
El Expediente N° 200-19-07-356/2021, del registro 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 433 de fecha 31 de octubre de 2023, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 433 de 
fecha 31 de octubre de 2023, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni
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Decreto N°   3395
Corrientes, 20 de diciembre de 2023

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE la baja de la Cadete de 2° Año 
RAMIREZ, ZAIRA BELÉN-MI Nº 41.755.024, de la carrera 
de Tecnicatura Superior en Seguridad Publica y 
Ciudadana 
del Instituto Superior de Formación Policial y de la 
División Escuela de Policía “General José Francisco de 
San Martín”, conforme a los fundamentos expresados en 
el Considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese a la Jefatura de Policía, para su 
notificación en legal forma. –
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte

Decreto  Nº  3398
Corrientes,  20 de diciembre de 2023

Visto: 
El expediente Nº 200-24-11-00839/2023 del registro del 
Ministerio de Seguridad, y 

Considerando:
Que, el Ministro de Seguridad eleva la Resolución Nº 
1243 de fecha 28 de  noviembre de 2023, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que, en atención a la normativa vigente resulta 
necesaria la aprobación del acto administrativo de 
referencia, obedeciendo el dictado del mismo a 
necesidades operativas del área, encuadrando el 
presente caso en las previsiones del Decreto Nº 612 de 
fecha 3 de abril de 2002, por lo que se estima oportuno 
proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en todos sus términos la 
Resolución Nº 1243 de fecha 28 de noviembre de 2023, 
dictada por el Ministro de Seguridad, la que forma parte 
del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Seguridad, a sus 
efectos.-
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Dto.
Nº Fecha Referencia Nº de

Documento Organismo

Col. Sec. De Colonia Carolina 
Esc. Técnica "Bernardino Rivadavia" 

Esc. Técnica "Gral. Joquín de Madariaga"
Esc. Primaria N° 187 de Mburucuya

Esc. Prim. N° 821 "V. Insaurralde" de S. Roque
Col. Sec. "Gral. Manuel Belgrano" de C. Cuatiá

Col. Sec. "Francisco D. Traverso" de Goya

Educación 
Educación 
Educación 
Educación 
Educación 
Educación 
Educación 

Beneventano, Carolina
Machado, Daniel Cristino

Mancedo, Roberto Itatí
Vargas, Lucas

Aguirre, Nicolas Rubén 
Podesta Gomez, Carlos Enrique

Gonzalez, María Cristina

20/12/2023
20/12/2023
20/12/2023
20/12/2023
20/12/2023
20/12/2023
20/12/2023

3405
3406
3407
3408
3409
3410
3411

Ministerio

30545410
12.367.256
13317078
13825950
16407759
12970235
16358636

Decretos Sintetizados

Sección General
Convocatorias

años (2024-2025)
6) Elección de Dos (2) Revisores de Cuentas Titulares y Dos 
(2) Suplentes por mandato de Dos (2) años (2024-2025).
Transcurrida media hora de la prevista, se sesiona con el 
número presente.-
Mario A. Ramírez, Presidente.-
Luis E. Escotorin, Secretario.-
I: 26/01 – V: 26/01.-

Movimiento de Integración y Desarrollo (MID) Distrito 
Corrientes

Por resolución de la Mesa Ejecutiva del Movimiento de 
Integración y Desarrollo (MID) Distrito Corrientes, de 
fecha 20/01/2024, se convoca a elecciones internas 
Provinciales y Departamentales, a realizarse el día 

LIGA MERCEDEÑA DE FUTBOL

A los 22 dias del mes de diciembre del 2023, el H.C.D. en 
reunión ordinaria de la LMF, cuya Asistencia fue firmada 
en el Libro de Firma, según Folio se CONVOCA para el día 
lunes 12 de Febrero del 2024 a Asamblea General 
Ordinaria en su domicilio legal de A.J. Ferreyra 330, a las 
21.00 Hs para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y Consideración Acta Asamblea Anterior.
2) Consideración de la Memoria, Balance, e Inventario de 
los Periodos 01/01/2022 al 31/12/2023.
3) Elección de la Mesa Directiva de la LMF por Dos (2) 
años (2024-2025) y por Lista Completa.
4) Constitución del Honorable Consejo Directivo por 
mandato de Dos (2) años (2024-2025)
5) Elección de Tres (3) Miembros Titulares y Tres (3) 
Miembros Suplentes del H.T.D. por mandato de Dos (2) 
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Domingo 10 de marzo de 2024 desde las 08:00 a 18:00 
Horas; acorde a lo normado por el título VIII “Del Régimen 
Electoral” de la C.O.P. Para los siguientes cargos: A) 
Miembros del Comité Departamental. 
B) Delegados de la Convención Provincial. 
C) Miembros del Comité Central de la Provincia. y 
D) Delegados de
la Convención Nacional. 
E) Delegados al Comité Nacional. (Artículo 55 de la 
C.O.P.). A tales efectos, se detalla el siguiente cronograma 
electoral, debiendo cumplir con las disposiciones de la 
Carta Orgánica Partidaria a tales fines: Sábado 24 de 
febrero, fecha de cierre de presentación de listas. 
(Artículo 58 de la C.O.P.). y domingo 10 de marzo, fecha 
de elección.
Firmado: Autoridades del Tribunal Electoral del MID en 
Corrientes: 
Mac Donald, Ana Victoria, Presidente.-  
Teodoro, Demetrio, Vicepresidente.-
Triadani, Domingo Omar, Secretario.-
I: 26/01 – V: 26/01.-

Club Social, Cultural y Deportivo PUENTE SECO

El Consejo Directivo del Club Social, Cultural y Deportivo 

Sección Comercial
Testimonios

indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, 
tamberas y vit ivinícolas;  (b)  Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, 
i n v e s t i g a c i ó n  e  i n n o v a c i ó n  y  s o f t w a r e ;  ( e ) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f ) Inmobiliarias y 
constructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. 
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 
las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 
puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y 
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar 
créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. 
El previsto en el Anexo A2 de la Resolución General N° 2 
IGPJ. 5. 99 años. 3.- Capital: $ 500.000,00, representado 
por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 
100% suscriptas e integradas por: Torres Carmagnola 
Hernán Aníbal: 166700 acciones; Torres Carmagnola 
Fabián Gustavo: 166650 acciones; Torres Carmagnola 

TYC AGROPECUARIA SAS

CONSTITUCION: Instrumento Privado de fecha 
04/03/2023 y Contrato Rectificatorio de fecha 
06/07/2023 1.- Torres Carmagnola Hernán Aníbal, titular 
del documento nacional de identidad 24.747.505, cuit 
20-24747505-3, de nacionalidad Argentina, nacido el 
20/08/1975 profesión: Veterinario, estado civil: casado, 
con domicilio en la calle Filomeno Velazco, altura 1820, 
piso PA, Dpto. B, localidad Corrientes, provincia 
Corrientes; Torres Carmagnola Fabián Gustavo titular del 
documento nacional de identidad 23.340.852, cuit 20-
23340852-3, de nacionalidad Argentina, nacido el 
11/06/1973 profesión: Comerciante, estado civil: casado, 
con domicilio en la calle Filomeno Velazco, altura 1820, 
localidad Corrientes, provincia Corrientes; Torres 
Carmagnola Eduardo Andrés titular del documento 
nacional de identidad 27.306.081, cuit 20-27306081-3, 
de nacionalidad Argentina, nacido el 03/06/1979 
profesión: Lic. En Comunicación Social, estado civil: 
soltero, con domicilio en la calle Filomeno Velazco, altura 
1820, piso PB, localidad Corrientes, provincia Corrientes;  
2.-La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de bienes 
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de servicios, relacionados directa o 

PUENTE SECO de la Ciudad de PASO DE LOS LIBRES 
Inscripto en la I.G.P.J. de Corrientes en el Tomo 86 – Folios 
145/150 – Legajo 92, convoca a sus Socios a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día Domingo 18 de Febrero 
del 2024, a la hora 10.30 Hs. en el local sito en calle 
Rivadavia 1156 de la ciudad de Paso de los Libres. 
Corrientes, conforme a lo previsto en el artículo 55º del 
Estatuto Social. A los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1) Toma de Asistencia de los Socios Afiliados en 
condiciones de participar del Acto Eleccionario con voz y 
voto (Según el Estatuto Social)
2) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario General de Bienes e 
Informes del Órgano de Fiscalización correspondientes a 
los ejercicios económicos 2020, 2021, 2022 y 2023.
3) Elección de los miembros del Consejo Directivo y 
Miembros Revisores de Cuenta. (De acuerdo a las 
presentaciones realizadas a Lista Completa).
4)Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta 
de la Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario.
Sergio T. M. López, Presidente.-
José Emiliano Varela, Secretario.-
I: 26/01 – V: 26/01.-
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Caratulado: TYC AGROPECUARIA SAS de Directorio 
Inspección General de Personas Jurídicas. Corrientes  de  
de 2023 Dra Cintia Belén Vergez – Inspectora General
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-2812-
1378/23 Caratulado TYC AGROPECUARIA SAS
S/Insc. Constitución Inspección General de Personas 
Jurídicas. Corrientes 28/12/2023
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 26/01 – V: 26/01

Eduardo Andrés: 166650 acciones. 4.- Administradores y 
r e p r e s e n t a n t e s  l e g a l e s  e n  fo r m a  i n d i s t i n t a . 
Administrador titular: Torres Carmagnola Hernán Aníbal 
con domicilio especial en la sede social; Administrador 
suplente: Torres Carmagnola Eduardo Andrés, con 
domicilio especial en la sede social; todos por plazo 
indeterminado. 5.- Prescinde del órgano de fiscalización. 
6.- Fecha de cierre de Ejercicio 31 de Diciembre de cada 
año. Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el 
término de un (1) día como esta Ordenado en el Expte  

https://www.corrientes.gob.ar/boletinoficial 
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